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Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 y 468 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL de mínima cuantía en favor de la 

TITULARIZADORA COLOMBIANA HITOS S.A. en su condición de 

cesionaria del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra de los señores 

JEAN LOUIS OLIVOS VEGA y GINA FERNANDA CHACÓN CABRERA 

para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles, contados a 

partir de la notificación del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 

 

a). Por la suma de 35582,8395 UVR, equivalentes al momento 

de presentación de la demanda a la suma de $10.229.934,70 m/cte., 

por concepto de saldo de capital contenido en el pagaré allegado como 

base de la acción. 

 

b). Por los intereses de mora sobre la suma indicada en el literal 

anterior, liquidados a la tasa del 15.75%, siempre y cuando no 

superen la tasa máxima autorizada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia para créditos destinados a adquirir una 

vivienda-, desde el 30 de noviembre de 2021, fecha de presentación de 

la demanda y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 
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c). Por la suma de 5381,0455 UVR por concepto de capital de 

ocho (8) cuotas causadas y no pagadas entre el 5 de abril de 2021 y el 

5 de noviembre de 2021 equivalentes al momento de presentación de 

la demanda a la suma de $1.546.841,26 m/cte., discriminadas en la 

pretensión 3ª de la demanda. 

 

d). Por los intereses de mora sobre las cuotas indicadas en el 

literal anterior liquidados a la tasa del 15.75% efectivo anual, siempre 

y cuando no superen la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para créditos destinados a 

adquirir una vivienda-, desde que cada una de las cuotas se hizo 

exigible y hasta cuando se efectúe el pago total de la obligación. 

 

e). Por la suma de $705.647,16 m/cte., por concepto de 

intereses de plazo que debieron pagarse con las cuotas de capital 

vencidas contenidas en el literal c, los cuales se discriminan en la 

pretensión 5ª de la demanda. 

 

f). Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

SEGUNDO: Notifíquese éste proveído a la parte demandada en 

la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso y hágasele saber que cuenta con cinco (5) días para pagar y 

cinco (5) más para excepcionar si a ello hubiere lugar. 

 

TERCERO: Decrétese el embargo y posterior secuestro del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

50S-40535244 perseguido e hipotecado. Ofíciese. 

 

CUARTO: Señalar la hora de 9:00 del día diez (10) del mes de 

marzo de 2022, para que la apoderada judicial de la parte demandante 

allegue el original del título-valor y la escritura pública de hipoteca 

objeto de este proceso. 
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QUINTO: Se reconoce personería a la abogada GLORIA JUDITH 

SANTANA RODRÍGUEZ como apoderada judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día dos (2) de marzo de 2022 

Por anotación en estado Nº 21 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario 
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